
 

 

 

La CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia) y el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
han aprobado una nueva normativa que prevé cambios en la factura eléctrica y que se aplicarán a partir de 1 de junio de 2021. 
Esta normativa establece la metodología de cálculo de los peajes de transporte y distribución y la metodología para el cálculo 
de los cargos del sistema eléctrico. Esta nueva estructura pretende incentivar el consumo durante las horas en las que la energía 
será más económica.  

La tarifa, se compone de los cargos de peajes, el precio de la energía y los costes de gestión de la Cooperativa, en consecuencia, 
al establecerse  los peajes en distintas franjas horarias, las tarifas a aplicar vendrán desglosadas en esos periodos (estos cambios 
que explicamos en el reverso de este documento). 

Paralelamente, durante todo el año 2021, se está produciendo un incremento importante en el mercado eléctrico, especialmente 
significativo a partir del mes de mayo, como estamos todos hartos de leer o escuchar en los medios de comunicación. 

Se pretende con estos cambios incentivar el consumo en periodos en los que teóricamente el precio de la energía es más 
económica, cuando en estos momento se produce casi la situación contraria, llegando el precio a superar el de los periodos 
“caros”. 

Por todo ello, nos vemos obligados a  aplicar en la tarifa  muy a nuestro pesar, un precio de la energía superior al actual, incluso 
diferenciado por cada periodo. 

No obstante, desde la Cooperativa en la línea de siempre, hemos ajustado el coste de la energía lo más posible. Estamos 
diariamente revisando los precios del mercado y observando su evolución, e intentaremos revisar y ajustar los precios en el 
momento en que la tendencia cambie. 

A continuación desglosamos los precios a aplicar a partir del 1 de Junio: 

 

EL CONSEJO RECTOR. 

 

  



 


